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veintisiete de Octubre de dos mil catorce, ante mi Ab. María 

Verónica Zúñiga Rendón, Notaria Trigésimo Quinta del 

Cantón Guayaquil, Concurren al otorgamiento de esta 

escritura, la señora MONICA MARIA SERRANO JAMED DE 

GARCIA, de estado civil casada, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, en 

calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, tal como lo acreditan sus 

documentos de identidad que adjuntan a la presente 

minuta, en legitimación de su personería e intervención 

dentro del presente acto, a quienes de conocerles doy fe y 

me solicitan elevar a escrituras Públicas el contenido de la 
- 

siguiente minuta: SENORA NOTARIA.- En el registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporarjuna de 

REACTIVACION de la COMPAÑÍA DENOMINADA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, que se otorga al tenor de las 
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siguientes cláusulas: PRIMERA.- Interviene en la 

celebración de la presente escritura pública la señora 

MONICA MARIA SERRANO JAMED DE GARCIA, de estado 

civil casada, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, en 

calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA 

DENOMINADA IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA 

IMPORGARSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y, como tal, representante legal de la 

misma, según consta del ejemplar inscrito de su 

nombramiento que se agrega a esta escritura, para que 

forme parte integrante de la misma. SEGUNDA.- a.-) La 

COMPAÑÍA DENOMINADA IMPORTADORA Y 

EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA S.A. se constituyó 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil, mediante escritura 

pública autorizada el siete de Agosto de mil novecientos 

noventa ante el Notario Vigésima del cantón Guayaquil, 

inscrito en el Registro Mercantil el treinta de Agosto del 

mismo año. B.-) Mediante Resolución numero SC. IJ. DIDL. 

G. DOCE. CERO CERO CERO CINCO TRES NUEVE CUATRO, 

dictada por la Directora Jurídica de Disolución y 

Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de 

Guayaquil, el dia trece del mes de Septiembre del año dos 

mil doce, e inscrita en el Registro Mercantil el Trece de Mayo 

de año dos mil trece, se declaró disueltas por inactividad la 

compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA 

IMPORGARSA S.A... C.-) El día veinte del mes de Octubre del año 

dos mil catorce, se realizó la Acta de junta general extraordinaria y 

universal de Accionistas de la COMPAÑÍA IMPORTADORA Y 

 



  

    

   

  

ACTA DE JUNTA GENERAL DE 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

IMPORGARSA S.A. 
   

9% quita y, e/ € 
Y 

Calle Francisco Castillo y V.H. “Sicouret, se reúnen los socios 

de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA 

GARCIA IMPORGARSA S.A., señores María Gabriela 
García Serrano, portadora de  cuatrocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una; María Lorena 

García Serrano portadora de cuatrocientas acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar cada-.una.- En consecuencia 

encontrándose presente la totalidad “del capital suscrito y 

pagado de la compañía que es de $ 800 dólares, los 

prenombrados. concurrentes aceptan por unanimidad 

constituirse la'Junta General de Socios en uso de la facultad 

que les concede el artículo 238 de la ley de Compañías, dirige 

la sesión la Gerente General Mónica María Serrano Jamed de 

García y actúa como secretaria Ad-Hoc María Gabriela García : 

Serrano con el objetivo de tratar el siguiente orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA. REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
GARCIA IMPORGARSA S.A., QUE SE ENCUENTRA 
EN LIQUIDACIÓN: | 

  

Inmediatamente se pasa a conocer el único punto del día. La 

presidenta informa 'a'la sala que, por convenir a los intereses 

de la compañía, la reactivación de la COMPAÑÍA 
IMPORTADORA Y - EXPORTADORA GARCIA 
EMPORGARSA S.A. EN LIQUIDACIÓN; por 

unanimidad de los Accionistas concurrentes a la 
misma reactivar la empresa, disponiendo que la 
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| 

p 

í 
| 

' 

  

 



  

  
  

   

   

   

. GERENTE GENERAL suscriba todos y cad ) 

documentos necesarios para dicho efecto, 

“No habiendo más puntos que tratar, La Presi ñ 

concluida la sesión y dispone un receso de 30 mifWtk 

elaboración del acta respectiva. Reinstalada la sesió) 

presencia de la totalidad del capital de la compañía la señora 

secretaria da lectura al contenido del acta que antecede de 

la misma que es aprobada por unanimidad, suscribiendo para 

constancia los socios concurrentes, levantándose la sesión. 

| 
, 

a SO Ss Sl 
María Gabriela García Serrano 

br Secretaria Ad? Hoc 
C.C. + 1302300486 . o Accionista | 

C.C. 21304354515 

  

ULA . 
María Lorena García Se rano 

Accionista 
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C.C. + 0910565159 | 
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Guayaquil, 24 de Abril de 2008 

Señora 

Mónica Serrano Jamed de García Q 
SS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme llevar a su-conocimiento que la Junta Geseral de Accionista de la Compañía 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA S.A., en sesión celebrada el 

día 23 de Abril de 2008, resolvió nombrar a listed en las funciones de GERENTE 

GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS, que fija el estatato social. 

En virtud de tal desigmación le corresponde a usted ejercer individualmente, la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. — e 

Sus atribuciones constan determinadas en los Estatutos Sociales de la Compañía 

contenidos en la escritura pública de constitución celebrada el 7 de Agosto de 1990, 

ante el abogado Antonio Haz Quevedo, Notario Titular. Vigésimo e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil el 7 de Septiembre de 1990. 

Atentamente, 

ose García sol 

Secretaria Ad-hoc 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

¡MPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA S.A., hecho a mi favor por 

la Junta General de Accionistas de la compañía. Dejo constancia de que soy de 

nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, 24 de Abril de 2008. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.952- 
FECHA DE REPERTORIO: 29/Abr/2008 

HORA DE REPERTORIO: 15:12 

  

¿JA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL. 

Certifica: que con fecha veintinueve de Abril del dos mil ocho queda 
_ inscrito el Nombramiento de Gerente. General, de la Compañía 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA 
S.A., a favor de MONICA MARÍA DE LOURDES SERRANO 
JAMED DE GARCIA, a foja 47.370, Registro Mercantil número 8.544. 

ORDEN: 21052 

— ENE E a 
AS DODIM 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 



  

a
 

e 

  

  
  

  

  

  

  

 



  

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

E 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 

EXPORTADORA GARCIA i¡MPORGARSA    e ¡ 
COMPANIA IMPORTADORA Y EXPORTADORAS 

IMPORGARSA S.A. EN LIQUIDACIÓN; AREgdo por $) 

unanimidad de los Accionistas concurrentes a AS 

reactivar la empresa, disponiendo que la GERENTE 

GENERAL suscriba todos y cada una de los documentos 

necesarios para dicho efecto; TERCERA,-DECLARACION 

JURAMENTADA.- declara bajo juramento que la 

compañía a la cual representa, no tiene contrato 

pendientes con el Estado ecuatoriano, ni con ninguna 

de sus instituciones. Anteponga y agregue usted, señora 

Notaria; todo lo demás que sea de estilo para la plena 

validez del acto societario que aquí se instrumenta asi 

como de la escritura pública que lo contenga, agregue 

usted Señor Notario las demás formalidades de estilo para 

la completa validez de esta Escritura. Firmado) Abogado 

José Massu Espinel.- Registro del Colegio de Abogados del 

Guayas número trece cuatro seis cinco.- ES COPIA DE LA 

MINUTA.- La otorgante aprueban y ratifica en todas sus 

partes el contenido integro del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública, para que surta 

todos sus efectos legales. La cuantía de la escritura de 

reactivación es Indeterminada.- Quedan agregados al 

registro formando parte integrante de este instrumento la 

cédula de ciudadania y los demás preinsertos ¡en la 

presente escritura. Leida esta escritura de principio a fin, 

por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, quienes la 
! 
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| 

| 
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| 

| 
| 
| 

| 

, 
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aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo 

lo cual DOY FE.- 

  

IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN 

C.C. No.: 130230048-6 

  

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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a ¿Registro Mercantil de Guayaquil A 

( -NHORAD REPERTORIO: 14:02 
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NUMERO DE REPERTORIO: 56. 201 / 
FECHA DE REPERTORIO:11/nov/2014 

  

| 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ( | 

1.- Con fecha diecisiete de Noviembre del dos mil catorce en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N* SCV-INC- DNASD-SD- 14- 0029660, 
dictáda por la SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, AB. CARLOTA 
CAMACHO COELLO, al 11 de noviembre del 2014, queda inscrita la ' 

, presente escritura pública junto-con la resolución : :antes mencionada;,_la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA GARCIA IMPORGARSA S.A., 
de fojas 111.147 a 111.163, Registro Mercantil número 4.750. 2.- Se ( a 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

| Y — 
ORDEN: 56201 A > 
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RGHUTODO      

  

DO _ 

UI . Táimy León Cevallos 
DEL CANTON GUAYAQUIL / 

Guayaquil, 18 de noviembre de 2014 DELEGADA | 
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